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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica para el personal funcionario y no laboral y
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
octubre al 4 de noviembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de octubre de 2004 hasta el 4 de noviembre de
2004, relativas a la modalidad «Médica, protésica y odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y personal laboral, al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de 18 de abril de 2001
(BOJA 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica» al personal
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,
que han sido solicitadas entre el 1 de octubre de 2004 y
el 4 de noviembre de 2004.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de julio y 31 de
agosto de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2004
y el 31 de agosto de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante
las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.
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Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2004, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de julio de
2004 y 31 de agosto de 2004, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 115 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de julio y el 31 de
agosto de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2004
y 31 de agosto de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería,
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de julio de 2004 y 31 de
agosto de 2004, del personal al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración



BOJA núm. 250Sevilla, 24 de diciembre 2004 Página núm. 29.385

Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se pone fin al Procedimiento
para la concesión de las ayudas para actividades cien-
tíficas organizadas por las Academias de Andalucía.

Por Orden de 24 de mayo de 2004, de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, se convocaron con cargo
al III Plan Andaluz de Investigación, ayudas para actividades
científicas organizadas por las Academias de Andalucía (BOJA
núm. 120, de 21 de junio).

El artículo segundo de la citada Orden, establece que
el procedimiento de concesión de las ayudas, se efectuará
mediante el régimen de concurrencia competitiva.

De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el artícu-
lo 9 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre (BOJA núm. 136, de 24
de noviembre de 2001), evaluadas las solicitudes según lo
determinado en el artículo séptimo de la Orden de 24 de
mayo, y a la vista del informe de la Comisión de Valoración,
en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo sexto
de la citada Orden, esta Secretaría General,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a las Academias para rea-
lizar las actividades científicas, por los presupuestos y por-
centajes que se indican en el Anexo I de esta Resolución.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

Período de ejecución: Las actividades subvencionadas se
deberán realizar en el período comprendido entre el 1 de enero
de 2004 y el 31 de diciembre de 2005.

Obligaciones de los beneficiarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la Orden reguladora de estas ayu-
das y en la presente Resolución, los beneficiarios relacionados
en el Anexo I están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos.

- Justificar ante la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, según lo establecido en el apartado Tercero de esta
Resolución, la realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que han determinado
la concesión o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el Tribunal de Cuentas Europeo, y a las de control financiero
que corresponden a los Servicios Financieros de la Comisión

Europea y a la Dirección General de Fondos Europeos de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

- Comunicar a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico,
para su utilización por el Gobierno y Administración de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

- Comunicar a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, cualquier incidencia o alteración, con respecto a
lo declarado en la solicitud y en la documentación aportada
siendo necesario para toda modificación, la autorización expre-
sa del/la titular de la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología.

- Comunicar al órgano concedente, los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones durante el período en que
la ayuda es susceptible de control.

Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso, pueda
variarse el destino o finalidad de la ayuda pública.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.
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- Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigiría previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del/la
beneficiario/a de las medidas en materia de protección del
medio ambiente a las que viniese obligado.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto E. «Concurrencia de las ayudas», de esta
Resolución.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas a la aplicación presu-
puestaria: 01.18.00.17.00.0400.781.00.54A.2. y
3.1.18.00.17.00.0400.781.00.54A.4.2005.

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados
100% con FEDER.

Tercero. Abonar las ayudas a las Academias beneficiarias
de la siguiente forma:

1. Si el importe es igual o inferior 6.050 euros, se abonará
el 100% del importe concedido, una vez dictada la presente
Resolución. Este pago tendrá el carácter de «pago en firme
con justificación diferida».

2. Si el importe es superior a 6.050 euros, se abonará
el 75% del importe concedido, una vez dictada la presente
Resolución. Este pago tendrá el carácter de «pago en firme
con justificación diferida».

El 25% restante se abonará una vez justificado el 25%
del total de la subvención, ostentando este segundo pago la
categoría de «pago en firme con justificación diferida».

El plazo máximo de justificación de los pagos realizados
será de 8 meses a contar desde la materialización de los
mismos.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte de las Academias beneficiarias de las ayudas,
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de los docu-
mentos siguientes:

- Memoria de la actividad realizada.
- Facturas pagadas o documentos justificativos de valor

probatorio equivalente, del gasto total de la actividad sub-
vencionada.

- Documento justificativo del cambio oficial de otra mone-
da extranjera al euro, en la fecha de realización de la actividad,
en el caso de que los pagos de la actividad subvencionada
se hubieran efectuado con moneda extranjera.

- Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda, así como del de los requisitos y con-

diciones que determinaron la concesión de esta ayuda y de
la aplicación de los fondos recibidos (Anexo II).

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los bene-
ficiarios finales de ayudas con cargo a estos Fondos, deberán
justificar mediante facturas originales pagadas o documentos
de valor probatorio equivalente.

El importe de la documentación justificativa deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aún
en el caso, de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación establecido en el apar-
tado Primero de esta Resolución. Siempre que se haya alcan-
zado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado
en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/in-
novación, ciencia y empresa.

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y se realizará notificación personal a los bene-
ficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la Resolución de con-
cesión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- El Secretario General
de Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Gamesa Energía, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en los términos
municipales de Orce, Cúllar y Galera (Granada). (PP.
3965/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2001, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.» con domicilio social en Vitoria,
C/ Portal de Gamarra, núm. 40, solicitó en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de Granada, autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, en los tér-
minos municipales de Orce, Cúllar y Galera (Granada), deno-
minada Parque Eólico «Periate».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 36, de 26 de
marzo de 2002, y en el BOP de Granada núm. 66, de 22
de marzo de 2002, produciéndose alegaciones al mismo en
el plazo determinado por la mercantil «El Marquesado
Eólico, S.L».

Tercero. Con fecha 20 de mayo de 2003, Gamesa Ener-
gía, S.A., presentó reformado el anteproyecto inicial modifi-
cando el número de aerogeneradores y sus potencias unitarias.

Cuarto. La Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Granada sometió de nuevo a
información pública el anteproyecto reformado insertándose
anuncios del mismo en el BOJA núm. 77, de 21 de abril de
2004 y en el BOP de Granada núm. 69, de 13 de abril
de 2004.

Quinto. Con fecha 24 de febrero de 2004 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada
emitió Declaración de Impacto Ambiental por el que estima
viable la instalación modificada, con los condicionados que
en la misma se recogen, la citada Declaración implica la pér-
dida de uno de los 18 aerogeneradores previstos inicialmente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Granada.

Considerando que las alegaciones presentadas por «El
Marquesado Eólico, S.L.» no constituyen elementos invalidan-
tes en esta fase de autorización administrativa.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Gamesa Energía,
S.A., para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- 17 Aerogeneradores Gamesa de 2.000 kW, con gene-
rador asíncrono a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3
palas de 80/90 m de diámetro y con superficie de rotación
de 5.072/6.363 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67/78 m de altura.

- 17 Centros de transformación de 2.100 kVA,
0,69/20 kV, tipo interior.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
- Subestación de transformación.
- Potencia: 34.000 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones que en el Anexo se indican,
concedidas al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-
náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.



BOJA núm. 250Página núm. 29.390 Sevilla, 24 de diciembre 2004

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el FEDER en 75%.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

A N E X O

Núm. expte.: SE/009/SA.
Empresa: Eads Construcciones Aeronáuticas.
Localización: Sevilla y La Rinconada.
Inversión: 254.041.806,00 E.
Subvención: 61.986.200,66 E.
Empleo.
Crear: -.
Mant.: 1.420.

Núm. expte.: SE/036/SA.
Empresa: Resortes del Sur, S.A.L.
Localización: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Inversión: 18.030,30 E.
Subvención: 2.343,93 E.
Empleo.
Crear: 1.
Mant.: 20.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se concede Subvención a la Asistencia a la Innovación
y la Competitividad a Cooperativa.

Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que, al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por las Ordenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de sep-
tiembre de 2003, se concede Subvención a la Asistencia Téc-
nica y la Competitividad a la Cooperativa que a continuación
se relaciona:

Expte.: AT.0007.GR/04.
Beneficiario: Valenzuela Vías y Servicios, S. Coop. And.
Importe: 6.680,00 E.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Ale-
jandro Zubeldia Santoyo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se concede Subvención al Fomento del Empleo Aso-
ciado a Sociedad Laboral.

Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que, al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por las Ordenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de sep-
tiembre de 2003, se concede Subvención al Fomento del
Empleo Asociado a la Sociedad Laboral que a continuación
se relaciona:

Expte: RS.0084.GR/03.
Beneficiario: Servicios Hosteleros El Rescoldo, S.L.L.
Importe: 7.041,00 E.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de l a Es tac i ón de Au tobuses de Má laga .
(PP. 3992/2004).

Con fecha 11 de noviembre de 2004, se ha dictado por
la Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de
la Estación de Autobuses de Málaga, que a continuación se
detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Málaga, en sesión extraordinaria del día 28 de octubre de
2004, con detalle de los conceptos por los que han de per-
cibirse las mismas, y con expresa advertencia de que tales
tarifas habrán de ser incrementadas con su correspondiente
IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Tarifas
Concepto máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje.
Los vehículos en tránsito (entrada y
salida) sólo abonarán uno de estos
conceptos:
1.1. De servicios regulares permanentes
de uso general:

1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,31 euros
1.1.2. Resto 0,72 euros

1.2. De servicios no encuadrados en
el apartado anterior

1.2.1. Cualquier servicio 1,09 euros

2. Por utilización por los viajeros de
los servicios generales de Estación con
cargo a aquéllos que salen o rinden
viaje en la Estación:
2.1. De servicios regulares permanentes
de uso general:

2.1.1. Viajeros de cercanías.
Hasta 30 km 0,06 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,13 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el
apartado anterior:

2.2.1. Cualquier recorrido 0,15 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables, aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las Empresas Transportistas deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete en el que se
hará constar el concepto “Servicio Estación de Autobuses” con
su correspondiente tarifa, con independencia de la del Servicio
Regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna automática:

Dado que funciona las 24 horas del día, la tarifa será
la que libremente establezca su explotador, siempre que se
preste también el servicio de consigna “manual”. En caso con-
trario, la tarifa será la que a continuación se expresa para
el servicio manual de consigna.
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4. Por utilización de los servicios de
consigna “manual”:
4.1. Por bulto hasta 50 Kg 0,15 euros
4.2. Por bulto mayor de 50 Kg 0,21 euros
4.3. Por cada día de demora 0,31 euros

5. Facturación de equipaje (sin incluir el
precio del transporte ni seguros de
la mercancía):
5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso
en equipajes y encargos sin incluir
el precio del transporte 3,93 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,65 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por cada módulo de taquilla 66,88 euros mes

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 8,00 a 22,00 horas, por cada hora 0,58 euros
7.2. Aparcamiento de un autobús de
servicio regular permanente de uso
general desde las 22,00 horas a
las 8,00 horas del día siguiente sin
fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado 4,03 euros

7.3. Aparcamiento de un autobús
que no preste servicio regular
permanente de viajeros (siempre que
la capacidad de la Estación lo
permita), desde las 22,00 horas a las
8,00 horas del día siguiente, sin
fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado 4,03 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Málaga entrarán en vigor, una vez publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de
enero de 2005.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitudes por entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Infraestructura
Turística, correspondiente al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de diciembre de
2004, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2004, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 10 de diciembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
en 2004, que se citan.

Esta Dirección General de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el artículo 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2004, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas en 2004, que figuran en el Anexo
de la presente Resolución, al amparo de la normativa que
se cita.

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.

A N E X O

Programas:

- Orden de 28 de marzo de 2003, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas
a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante la formalización
de convenios de colaboración para el desarrollo de programas
de Producción Integrada.

Créditos Presupuestarios:

Aplicaciones Presupuestarias: 0.1.16.00.01.00.772/742/782/
00.71B.
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La Comunidad Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Orientación,
(FEOGA-O), cofinanciando el 75%.

Finalidad:

a) Puesta a punto de técnicas para la ejecución de las
buenas prácticas agrícolas y, en particular para el manejo inte-
grado de plagas, así como de las medidas de protección

ambiental y de prevención de riesgos laborales de cada una
de ellas.

b) Desarrollo de planes experimentales para la implan-
tación de sistemas de Producción Integrada.

c) Elaboración de programas informáticos que mejoren
el manejo de datos y la toma de decisiones.

d) El estudio de sistemas de control y trazabilidad para
el aseguramiento de la calidad.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se modi-
fican las épocas de veda para la captura de la Chirla
(Chamelea gallina) y la Coquina (Donax trunculus) en
el litoral de la provincia de Málaga.

El artículo 2 de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca, de 25 de marzo de 2003 (BOJA núm. 65, de 4
de abril), por la que se establecen las tallas mínimas de captura
y épocas de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos,
faculta a los titulares de las Delegaciones Provinciales para
reducir la época de veda hasta un mes, siempre que la época
resultante quede incluida en el período establecido en dicha
Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Reducir el período de veda para la captura de
Chirla (Chamelea gallina), estableciéndose el mismo desde
el 15 de mayo al 16 de junio, ambos inclusive.

Segundo. Reducir el período de veda para la captura de
la Coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo desde
el 15 de mayo al 16 de junio, ambos inclusive.

Tercero. El ámbito de aplicación de la presente Resolución
es única y exclusivamente el del litoral de la provincia de
Málaga y durante el año 2005.

Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, para el resto de las
especies de las zonas de producción del litoral de la provincia
de Málaga, se mantienen los períodos de veda que figuran
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en el Cuadro General de Tallas Mínimas y Epocas de Veda
que se establecen en el anexo de la Orden citada anteriormente.

Quinto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución, será sancionado de acuerdo con lo establecido
en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento
y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 14 de diciembre de 2004, por la que
se hace pública la concesión de Premios en el ámbito
de la Consejería.

Mediante Orden de 5 de abril de 2004 (BOJA núm. 79,
de 23 de abril), se convocaron los Premios «Andalucía de
Bienestar Social», en su cuarta edición y el VIII Premio Andaluz
«Gitano».

De conformidad con lo establecido en la base Sexta
(Anexo) de la citada Orden de convocatoria, se hace pública
la concesión de los Premios y el fallo del Jurado, que ha
resuelto por unanimidad:

Primero. Conceder el Premio «Andalucía de la Solida-
ridad» al Programa Solidarios de Canal Sur Televisión.

Segundo. Conceder el Premio «Andalucía de los Derechos
de la Infancia» a doña Paula Santiago Domínguez.

Tercero. Conceder el Premio «Andalucía por la Superación
de las Desigualdades» al Comité de Entidades de Represen-
tantes de Minusválidos en Andalucía (Cermi-Andalucía).

Cuarto. Conceder el VIII Premio Andaluz «Gitano» a Aso-
ciación de Mujeres Gitanas Akerdi i Tromipén («Llamada al
Desafío»).

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
recaída en el procedimiento de concesión de subven-
ciones correspondientes a la Convocatoria 2002 de
ayudas para la gestión sostenible de los recursos fores-
tales y plazo de aceptación.

De conformidad con el art. 59.6.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del art. 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001)
y la Disposición final primera de la Orden de 9 de mayo de
2002, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para la gestión sostenible de los recursos
forestales previstas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciem-
bre (BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002), esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la 2.ª Resolución parcial de 25
de noviembre de 2004 de concesión de Ayudas para la gestión
sostenible de los recursos forestales, convocadas por Orden
de 9 de mayo de 2002 de esta Consejería (BOJA núm. 67,
de 8 de junio de 2002), de conformidad con su artículo 23.4,
advirtiéndose que disponen de un plazo improrrogable de un
mes, contado a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el BOJA, para comunicar la aceptación
de la ayuda, en los términos previstos por el artículo 24 de
dicha Orden.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se comunica que esta información está dis-
ponible en la web de la Consejería de Medio Ambiente
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Guirado Romero.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1590/2002. (PD. 4176/2004).

NIG: 4109100C20020046667.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1590/2002. Negocia-
do: 4.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Diageo España, S.A.

Procurador: Sr. Juan López Delemus5.
Contra: Transportes Manuel Pedreño, S.L., y Joaquín Romeu
Ribera.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario 1590/2002 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla
a instancia de Diageo España, S.A., contra Transportes Manuel
Pedreño, S.L., y Joaquín Romeu Ribera sobre reclamación
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de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a tres de noviembre de dos mil cuatro.

Que en nombre de S.M. el Rey pronuncia doña Antonia
Roncero García, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de la misma, habiendo visto los presentes
autos de Juicio Ordinario número 1590/02 sobre reclamación
de cantidad, en el que han sido parte de una como demandante
la Entidad Diageo España, S.A., representada por el Procurador
Sr. López de Lemus contra la Entidad Transportes Manuel
Pedreño, S.L. y don Joaquín Romeu Ribera, y de acuerdo
con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación de la parte actora y pro-
cedente del turno de reparto fue presentada ante este Juzgado
demanda de juicio ordinario contra la parte demandada indi-
cada, en la que, tras alegar los hechos y fundamentos de
derecho que estimaba aplicables terminaba solicitando se dic-
tase sentencia por la que se condenase a la entidad demandada
a pagar a la actora la suma de 12.386,20 euros, intereses
legales y costas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda por auto de
23 de enero de 2003 se tuvo por parte y personada a la
actora y se acordó emplazar a la parte demandada para con-
testar la demanda siendo ampliada la demanda contra don
Joaquín Romeo Ribera lo que fue admitido por auto de 28
de mayo de 2003 siendo declarados en rebeldía por provi-
dencia de 18 de junio de 2003 convocando a las partes a
la audiencia previa prevista en la Ley que tuvo lugar con el
resultado que obra enjutos quedando los autos conclusos para
sentencia.

Tercero. En la tramitación de las presentes actuaciones
se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De la prueba documental obrante en autos resul-
ta acreditado que la entidad demandada adeuda a la parte
actora la suma de 12.386,20 euros, importe de la mercancía
adquirida en el mes de abril de 2002 sin que conste hecho
alguno impeditivo, extintivo u obstativo de la obligación invo-
cada por la parte actora por lo que al amparo de lo dispuesto
en el artículo 217 de la LEC, procede estimar la demanda
formulada.

Segundo. Reclama también de forma solidaria contra don
Joaquín Romeo Ribera como administrador de la entidad
demandada en base a lo dispuesto en los artículos 260 y
262 de la LSA y 69 y 105.5 de la LSRL.

Tercero. El artículo 127 LSA establece: Los administra-
dores desempeñaran su cargo con la diligencia de un ordinario
empresario y de un representante leal.

El artículo 104 de la LSRL:

1. La sociedad de responsabilidad limitada se disolverá:
a) Por cumplimiento del término fijado en los estatutos,

de conformidad con lo establecido en el art. 107.
b) Por acuerdo de la Junta General adoptado con los

requisitos y la mayoría establecidos para la modificación de
los estatutos.

c) Por la conclusión de la empresa que constituya su
objeto, la imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social,

o la paralización de los órganos sociales de modo que resulte
imposible su funcionamiento.

d) Por falta de ejercicio de la actividad o actividades que
constituyan el objeto social durante tres años consecutivos.

e) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el
patrimonio contable a menos de la mitad del capital social,
a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida
suficiente.

f) Por reducción del capital social por debajo del mínimo
legal. Cuando la reducción sea consecuencia del cumplimiento
de una Ley se estará a lo dispuesto en el art. 108.

g) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.

2. La quiebra de la sociedad determinará su disolución
cuando se acuerde expresamente como consecuencia de la
resolución judicial que la declare.

El artículo 105 de la misma Ley establece:
1. En los casos previstos en las letras c) a g) apartado

1 y en el apartado 2 del artículo anterior, la disolución requerirá
acuerdo de la Junta General adoptado por la mayoría a que
se refiere el apartado 1 art. 53. Los administradores deberán
convocar la Junta General en el plazo de dos meses para
que adopte el acuerdo de disolución.

Cualquier socio podrá solicitar de los administradores la
convocatoria si, a su juicio concurriera alguna de dichas causas
de disolución.

2. La Junta General podrá adoptar el acuerdo de disolución
o aquel o aquellos que sean necesarios para la remoción de
la causa.

3. Si la Junta no fuera convocada, no se celebrara, o
no adoptara alguno de los acuerdos previstos en el apartado
anterior, cualquier interesado podrá instar la disolución de la
sociedad ante el Juez de Primera Instancia del domicilio social.
La solicitud de disolución judicial deberá dirigirse contra la
sociedad.

4. Los administradores están obligados a solicitar la diso-
lución judicial de la sociedad cuando el acuerdo social fuese
contrario a la disolución o no pudiera ser logrado. La solicitud
habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde
la fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta
no se haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando
el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera
adoptado.

5. El incumplimiento de la obligación de convocar Junta
General o de solicitar la disolución judicial determinará la res-
ponsabilidad solidaria de los administradores por todas las
deudas sociales.

De la prueba documental obrante en autos resulta acre-
ditado que la hoja abierta a la sociedad en el Registro Mercantil
se encuentra cerrada provisionalmente por no haber depositado
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2001,
según la diligencia de emplazamiento que de su domicilio
social desapareció en agosto de 2002 sin que a lo largo del
procedimiento haya sido posible la localización ni de la entidad
no de su administrador, por lo que la sociedad incurre cuando
menos en causa de disolución de la sociedad del artícu-
lo 104.c) y su administrador la responsabilidad ex lege esta-
blecida en el artículo 105.5 sin que conste la disolución, ni
el acuerdo ni la convocatoria de disolución, procediendo pues
declarar la responsabilidad solidaria de don Joaquín Romeo
Ribera.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 1.100, 1.101 y 1.108 del Código Civil, corresponde el
abono del interés legal de la suma reclamada desde la fecha
de la demanda.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 394 de la LEC, procede imponer a los demandados las
costas procesales causadas.
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F A L L O

Estimando la demanda formulada por la Entidad Diageo
España, S.A., representada por el Procurador Sr. Lopez de
Lemus contra la Entidad Transportes Manuel Pedreño, S.L.,
y don Joaquín Romeu Ribera, condeno a los demandados
conjunta y solidariamente la suma de doce mil trescientos
ochenta y seis euros y veinte céntimos (12.386,20) con el
interés legal de dicha suma desde la demanda y el abono
de las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes en legal forma, advirtiéndoles que
contra la presente cabe recurso de apelación que se preparara
en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.
Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presente

en Sevilla, a tres de noviembre de dos mil cuatro. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados rebeldes Transportes Manuel Pedreño, S.L., y
Joaquín Romeu Ribera, extiendo y firmo la presente en Sevilla,
a diez de diciembre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
154/2004. (PD. 4197/2004).

NIG: 2905441C20045000163.
Procedimiento: J. Verbal (N) 154/2004. Negociado: PM.
De: Don Francisco Aguilera Cabello.
Procurador: Sr. Rey Val, José Luis.
Contra: Don Gerard Dullaghan Fintan.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 154/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de Fuengirola a instancia de Francisco Aguilera Cabello contra
Gerard Dullaghan Fintan sobre, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a veintitrés de noviembre de dos mil cuatro.

Vistos por don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de esta localidad, los presentes autos de Juicio Verbal (de-
sahucio), registrados con el número 154/2004, instados por
don Francisco Aguilera Cabello, representados por el Procu-
rador don José Luis Rey Val y la Dirección Técnica del Letrado
don Francisco Díaz-Toledo Camargo, contra don Gerard Dulla-
ghan Fintan, declarado en rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la demanda interpuesta por el actor don
Francisco Aguilera Cabello contra el demandado don Gerard
Dullaghan Fintan, debo declarar y declaro la resolución del
contrato de arrendamiento, celebrado entre los litigantes con
fecha 1 de septiembre de 2003 sobre la finca sita en vivienda
tipo B, en la planta 5.ª del edificio núm. 7-5, en el Conjunto
Residencial Miramar, 1.ª fase, de Fuengirola; y consecuen-

temente declaro haber lugar al desahucio del demandado de
la finca citada, apercibiéndole que si no la desaloja y deja
libre y expedita, será lanzado de la misma a su costa, seña-
lándose como fecha de lanzamiento el próximo día 12 de
enero de 2005, a las 11,00 horas, siempre que por la parte
se interese el despacho de ejecución; igualmente debo con-
denar y condeno al demandado a que abone al actor la cuantía
de 8.089,73 euros, más el importe de las rentas que se deven-
guen hasta el efectivo desalojo de la vivienda; con expresa
condena en costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que no es firme, pudiendo interponer contra la misma
recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 449, 457 y ss de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Gerard Dullaghan Fintan, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola a diecisiete de diciembre de dos mil cuatro.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ALMUÑECAR

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
115/2001. (PD. 4177/2004).

NIG: 1801741C20012000288.
Procedimiento: J. Verbal (N) 115/2001. Negociado: R.
De: Aurora Ibérica, S.A.
Procurador: Sr. Pérez Cuevas, Miguel.
Contra: Don Denise Salvador.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 115/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia Núm. Dos de Almuñécar a
instancia de Aurora Ibérica, S.A., contra Denise Salvador, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. Dos de
Almuñécar
Procedimiento: Juicio Verbal núm. 115/01.

SENTENCIA

En Almuñécar a quince de octubre de dos mil cuatro.
Vistos por mí, Mónica Roche Solarana, Juez del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción Núm. Dos de Almuñécar
los presentes Autos de juicio verbal promovido por el Pro-
curador de los Tribunales don Miguel Pérez Cuevas en nombre
y representación de la Compañía Aseguradora Axa Aurora Ibé-
rica, S.A., contra don Denise Salvador vengo a resolver en
virtud de los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 30 de mayo de 2001 fue turnada en
este Juzgado demanda de juicio verbal por el Procurador de
los Tribunales don Miguel Pérez Cuevas, en nombre y repre-
sentación de la Compañía Aseguradora Axa Aurora Ibérica,
S.A., contra don Denise Salvador, en reclamación de la can-
tidad de 797,84 euros en concepto de principal, más intereses
legales y costas.



BOJA núm. 250Página núm. 29.396 Sevilla, 24 de diciembre 2004

Segundo. Admitida a trámite la demanda por medio de
Auto dictado el día 25 de julio de 2001 y tras practicar las
gestiones tendentes a la averiguación del domicilio del deman-
dado y una vez citado en legal forma, se convocó a las partes
a juicio verbal señalando como fecha para su celebración el
día 14 de octubre de 2004.

Tercero. El día señalado compareció a la vista únicamente
la parte actora declarándose en rebeldía al demandado. Abierto
el acto, se concedió la palabra a la parte actora la cual se
ratificó en su escrito de demanda interesando el recibimiento
del pleito a prueba. Proponiendo la documental acompañada
con su escrito inicial. Admitida la prueba propuesta, quedaron
los autos a la vista para resolver.

Cuarto. En la tramitación del presente procedimiento se
han seguido las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El actor ejercita en su demanda la acción de
responsabilidad extracontractual prevista en los arts. 1.902
y 1.903 del Código Civil y solicita se dicte sentencia por la
que se condene a la parte demandada a pagar la cantidad
de 797,84 euros en concepto de principal, más intereses lega-
les y costas, como consecuencia de los daños ocasionados
en el inmueble sito en Almuñécar, núm. 1, 9.º, letra M, de
los Apartamentos Mar de Plata, asegurado en la compañía
actora, como consecuencia de las filtraciones de agua de lluvia
a través de la terraza del piso superior, propiedad del Sr. Denise
Salvador.

Segundo. Es reiterada y conocida la Jurisprudencia que
declara que la situación procesal de rebeldía no implica alla-
namiento a la demanda ni supone dar certeza a los hechos
en que se basa, pues para la estimación de la reclamación,
se precisa igualmente su prueba (STS 25.6.1960, 17.1.1964,
3.2.1973, 16.6.1978, 29.3.1980, 16.3.1993 y
25.2.1995).

Tercero. En primer lugar, es necesario poner de relieve los
requisitos exigidos legal y jurisprudencialmente para la viabilidad
de la denominada acción aquiliana ejercitada por el actor y
prevista en el art. 1.902 del Cód. Civil, los cuales son:

a) Una acción u omisión antijurídica del agente.
b) El dolo o culpa de este.
c) El daño producido.
d) La relación de causalidad entre el daño y la acción

u omisión (STS 15.7.92 y 14.2.94).

En la presente litis, valorando en su conjunto las pruebas
practicadas, se extraen las siguientes conclusiones:

- De un lado, resultan acreditados los daños sufridos en
el inmueble asegurado por el actor por el informe pericial emi-
tido por el perito tasador don Francisco Rodríguez Castilla,
obrante al documento núm. 1 de la demanda, consistentes
en daños en pintura en techo y paredes del 95%, daños en
yeso en techo de salón y cocina (total 6,5 m2) y limpieza
de parte trasera del mueble del salón comedor.

- Por otro lado, se advera por la documental aportada,
que tales daños fueron ocasionados por las filtraciones de lluvia
a través de la terraza del piso superior propiedad de don Denise
Salvador.

- Y finalmente que el importe de su reparación ascendió
a 797,84 euros, suma que fue abonada por la Compañía
actora a su asegurado, como advera el justificante de pago
de fecha 21 de marzo de 2000.

Cuarto. Sentada la relación de causalidad entre los daños
y la acción antijurídica, resta analizar el dolo o culpa del agente

causante de los daños. Pues bien, en el caso que nos ocupa
no se ha practicado prueba alguna que permita exonerar de
responsabilidad al demandado, debiendo responder de los mis-
mos conforme al art. 1.902 del Cód. Civil.

Quinto. En virtud de lo expuesto en los fundamentos jurí-
dicos anteriores el demandado don Denise Salvador deberá
abonar a la entidad actora la cantidad de 797,84 euros, en
concepto de indemnización de daños y perjuicios conforme
al art. 1.101 del Código Civil, cantidad que devengará a favor
del actor y a cargo del demandado, los intereses legales desde
la fecha de interposición de la demanda, a tenor del art. 1.100
del Código Civil.

Sexto. Las costas devengadas del presente procedimiento
se impondrán a la parte demandada conforme al artículo 394.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación.

F A L L O

Debo estimar y estimo la demanda deducida por el Pro-
curador de los Tribunales don Miguel Pérez Cuevas en nombre
y representación de la Compañía Aseguradora Axa Aurora Ibé-
rica, S.A., contra don Denise Salvador, y en consecuencia:

1. Condenar a don Denise Salvador a abonar a la actora
la cantidad de 797,84 euros en concepto de principal más
los intereses legales devengados desde la interpelación judicial.

2. Condenar al demandado al abono de las costas pro-
cesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Granada,
debiéndose preparar ante este Juzgado en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Denise Salvador, extiendo y firmo la presente en Almu-
ñécar, a veintiséis de noviembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE LA PALMA DEL CONDADO

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 221/1998. (PD. 4184/2004).

NIG: 2105441C19981000227.
Procedimiento: Menor cuantía 221/1998. Negociado: 1J.
Sobre: Nulidad de escrituras de compraventa.
De: Gran Hotel del Coto, S.A.
Procurador: Sr. José Antonio Jiménez Mateos.
Letrado: Sr. José Cámara Velasco.
Contra: Goter, S.L. y Hoteles Cotomar, S.A.
Procuradora: Sra. María Antonia Díaz Guitart.
Letrado: Sr. Emiliano Sanz Escalera.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento menor cuantía 221/1998 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno
de La Palma del Condado a instancia de Gran Hotel del Coto,
S.A., contra Goter, S.L., y Hoteles Cotomar, S.A., sobre nulidad
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de escrituras de compraventa, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 57/2004

Juez que la dicta: Don Javier Pérez Minaya.
Lugar: La Palma del Condado.
Fecha: Nueve de junio de dos mil cuatro.

Parte demandante: Gran Hotel del Coto, S.A.
Abogado: José Cámara Velasco.
Procurador: José Antonio Jiménez Mateos.

Parte demandada: Goter, S.L. y Hoteles Cotomar, S.A.
Abogado: Emiliano Sanz Escalera.
Procuradora: María Antonia Díaz Guitart.

Objeto del juicio: Nulidad de escrituras de compraventa.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda presentada por
el Procurador don José Antonio Jiménez Mateos, en repre-

sentación de Gran Hotel del Coto, S.A., declaro nula la escritura
de venta otorgada por don Francisco Palma Irles, en repre-
sentación de Gran Hotel del Coto, S.A., a favor de Goter, S.A.,
de los locales objeto de la misma, sin hacer imposición de
costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Huelva (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
entidad demandada, cuyo paradero se desconoce, Hoteles
Cotomar, S.A., extiendo y firmo la presente en La Palma del
Condado a veinte de octubre de dos mil cuatro.- El/La Secretario
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de consultoría y asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 4178/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2004/2952.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

para la elaboración, seguimiento y explotación de planes de
aforo en la red secundaria. Años 2005 y 2006.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

409.564,68 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Ocho mil ciento noventa y un euros con

veintinueve céntimos (8.191,29 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.

a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día de plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

14 de febrero de 2005.
b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:
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Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
teléx, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha apertura técnica: 2.3.2005. Apertura econó-

mica: 30.3.2005.
e) Hora apertura técnica: Once. Apertura económica:

Once.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como en su caso,
de estar al corriente en las obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por la corres-
pondiente certificación de los datos contenidos en el Registro
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, junto
con la declaración de no alteración de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): 13.12.2004.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes/licitaciones

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.++KMBLH). (PD. 4195/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++KMBLH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de seis mesas de

anestesia con respirador y monitorización.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En las instalaciones del Centro Hos-

pitalario de Alta Resolución del Toyo.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total:

252.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital Torrecárdenas, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.


